
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000434 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede judicial en el 

numeral 3° del auto de fecha 6 de octubre de 2023, y tampoco ha 

elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el impulso del 

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por LILIA ESPERANZA CRUZ GONZÁLEZ contra RICARDO 

SUAREZ PEÑUELA y CARLOS HUMBERTO VILLA FLOREZ, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 007 fijado hoy 04 de marzo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 257544189004201900462 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de PERTENENCIA  

interpuesta por GUILLERMO CORTÉS SÁNCHEZ y MARÍA ELVIA 

FAGUA ROJAS contra GRACIELA RIOBO TRIVIÑO y demás personas 

indeterminadas, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto adiado el 11 de septiembre de 2019, por medio 

del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

de la demandada determinada es GRACIELA RIOBO TRIVIÑO y no 

como erradamente allí quedo consignado. 

 

3. Notifíquese personalmente el auto comento junto con la 

presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial del Poder Público

li Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
w  Soacha (Transitorio) .

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019

Soacha (Cund.), once (11) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019).

RAD: VERBAL-PERTENENCIA- No. 2019-462.

Habiéndose subsanado en debida forma y por reunir los requisitos
legales, el despacho dispone, ADMITIR en legal forma la DEMANDA
VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a través
de apoderado judicial por GUILLERMO CORTÉS SÁNCHEZ y MARÍA
ELVIA PAGUA ROJAS en contra de GRACIELA ROBO TRIVIÑO Y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el predio objeto de usucapión.

De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el
término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 5 del
artículo 391 del Código General del Proceso.

Ordénese el emplazamiento de GRACIELA ROBO TRIVIÑO, así
como de las demás personas indeterminadas que se crean con derechos
sobre el bien inmueble objeto de usucapión, en los términos y para los
fines previstos en el Artículo 108 del C.G.P. La parte actora deberá realizar
la correspondiente publicación en un diario de amplia circulación local,
como el "Espectador" o "La República"

Ordénese al apoderado judicial de la parte actora para que una vez
efectuada la publicación ordenada en el inciso anterior, proceda de
conformidad con lo ordenado inciso quinto del precitado articulo 108
ejusdem.

Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de
matrícula inmobiliaria No 051-13832. de la Oficina de Registro
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca. Por secretaria líbrese
la comunicación pertinente comunicándose la medida y solicitando a
costa de la parte interesada, el certificado en el cual conste la actual
situación jurídica del bien (artículo 592 del Código General del Proceso).

Cítese al acreedor hipotecario BANCO CENTRAL HIPOTECARIO para
que se pronuncie sobre las anotaciones números 1 y 4 del certificado de
libertad y tradición del inmueble involucrado en el litigio.



Rama Judicial del Poder Público

1^4 «í Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Soacha (Transitorio) .

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019

Oficíese a la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del
Municipio de Soacha- Cundinamarca, para que informe a este despacho
si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del
C.G.P, se ordena que por Secretaría se informe sobre la existencia del
presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (incoder), a la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación integral a Victimas y
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo considera
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito
de sus funciones. Oficíese en el mismo sentido del inciso anterior

a la Agencia Nacional de Tierras.

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro
fotográfico, la instalación de una valla de dimensión no inferir a un
metro cuadrado, en lugar visible del predio a usucapir, junto a la vía
publica más importante sobre la cual tenga frente o límite, con los
requerimientos establecidos en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.,
la cual deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y juzgamiento.

Reconózcase personería para actuar dentro del presente asunto a la
abogada NHORA MARCELA MENDOZA SÁNCHEZ, como apoderaba judicial
de la parte actora en los términos y con las facultades otorgádas en eL
memorial poder. /

NOTIFIQUESE,

tlAS MORA

JUZGADO 4 « DE PEQUEÑAS (UuSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUÑí)^. (TRANSITORIO).

La' Providencia anterior se

notifica por ESTADO No.030, fijado en ia secretaría a la hora de
las 7:30 a.m., se desfija a las 4:00.pni.

Hoy, 12 de SEPTIEMBRE de 2019

JOHANNA GUALTEROS GIL



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

 

Soacha (Cund.), dieciséis (16) marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-872 DE CONJUNTO RESIDENCIAL 

AGAPANTO II - P.H. contra SORIA MARTINEZ EMIRGE. 
 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SORIA MARTINEZ EMITGE 
con C.C. 52.045.466 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL AGAPANTO II 

P.H. identificada con Nit. 900.540.291-8, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1. $5.751.683.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, cuotas ordinarias y extraordinarias del mes de marzo de 

2017 al mes de noviembre de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo 
(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la 
tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 
y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 17 

de marzo de 2023. 

 

 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200872 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL AGAPANTO II P.H contra 

SORIA MARTINEZ EMIRGE, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención a la diligencia de notificación de la demandada 

obrante en el archivo 007 del expediente digital, se advierte que la 

misma no podrá ser tenida en cuenta, en razón a que se indicó de 

manera errada la dirección física del Juzgado, siendo lo correcto 

Transversal 12 No. 35-24 Piso 2. 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

3. En los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto de fecha 16 de marzo de 2023, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago al interior del presente asunto, en 

el sentido de indicar que el apellido de la demandada es EMIRGE y no 

como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese personalmente el auto en comento junto con la 

presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 09 fijado hoy 18 de marzo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420202300396 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422   y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra PEDRO PABLO VELÁSQUEZ GALLO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $23.119.084.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de mayo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

3. Por la suma de $2.298.262.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título base de la ejecución.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., 

quien actúa a través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 7 fijado hoy 25 de septiembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300396 00 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

22 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que el número de 

radicado del proceso es 25754418900420230039600 y no como 

erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese al extremo pasivo de la presente determinación, junto 

con el proveído en comento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°007 fijado hoy 04 de marzo de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300396 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que milita en el archivo 011 del expediente digital, en el 

sentido de indicar que la fecha del mismo corresponde al primero (1) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) notificado en el estado No. 

007 del cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) y no 

como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese el auto en comento junto con la presente 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°13 fijado hoy 22 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) enero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300834 00 

Como quiera que el contrato de arrendamiento allegado como 

base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de JENNY  

JOHANA SAGANOME GARZON y en contra de DIANA PAOLA FARIAS 

GRANADOS y WILSON FABIAN FARIAS GRANADOS, ordenando a 

aquellos que en el término máximo de cinco días procedan a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $2’400.000.oo M/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre junio de 2023 y septiembre del mismo año, las 

cuales se discriminan así:  

CONCEPTO VALOR 

Canon Junio 2023 

$600.000.oo 

 

Canon Julio 2023 

$600.000.oo 

Canon Agosto 2023 

$600.000.oo 

Canon Septiembre 2023 

$600.000.oo 

 $ 2.400.000,00 

2. Por la suma de $1’800.000.oo, de la cláusula penal 

contenida en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. 

3. Por la suma de $2.790,oo, por concepto del pago del 

servicio público de gas, causado y no pagado. 

4. Por la suma de $179.770,oo, por concepto del pago del 

servicio público de agua causado y no pagado. 



5. Por la suma de $244.800,oo, por concepto del pago del 

servicio público de energía causado y no pagado. 

6. Por la suma de $171.060,oo, por concepto del pago del 

servicio público de energía causado y no pagado. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. En atención la solicitud que precede, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

determinación, adecue su petitum a alguna de las formas de 

terminación anormal del proceso previstas en el Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 002 fijado hoy 29 de enero de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230083400 

Atendiendo a la petición que antecede, como quiera que “los autos 

o actuaciones ilegales en las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, 

se dispone apartarse de los efectos jurídicos del numeral 4° del proveído 

adiado el 26 de enero de 2024, únicamente en el aparte que reza “En 

atención la solicitud que precede, se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de ejecutoria de esta determinación, adecue su petitum a alguna de las formas 

de terminación anormal del proceso previstas en el Código General del Proceso”, toda 

vez que esto se consignó de manera errada por error involuntario. En 

lo demás se mantiene incólume. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 006 fijado hoy 26 de febrero de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300878 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

aportó el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante con una antelación no mayor a 30 días, a fin de constatar 

que, a la fecha de presentación de la demanda, la señora Vivian Lorena 

becerra Jiménez continuaba ostentando la calidad de administradora 

de la Alegría III Conjunto Residencial P.H., luego no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda que 

data del 24 de noviembre de 2023. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda ejecutiva. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

                                            

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 12 de febrero de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300878 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, incoado 

por la apoderada judicial de la parte demandante contra el auto de 

fecha 15 de marzo de 2024, por medio del cual se resolvió su solicitud 

de aclaración frente al proveído adiado el 9 de febrero hogaño. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Indica la quejosa, en síntesis, que el auto de fecha 9 de febrero 

de 2024 no fue publicado en el micrositio del Juzgado, lo cual le impidió 

conocer de esa decisión y, en virtud de ello, elevó su solicitud de 

aclaración resuelta con auto del 15 de marzo de los corrientes. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

Aclarado lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, se 

observa que con auto que data del 9 de febrero de 2024, se rechazó la 

demanda por no haber sido subsanada en debida forma, no empece, 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o  

complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 

reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público 

y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 

haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en 

donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 

escritas. 



dicha determinación no fue debidamente publicada en el micrositio del 

Juzgado, como erradamente se indicó en el proveído adiado el 15 de 

marzo del año que avanza, por medio del cual se resolvió la solicitud de 

aclaración de la togada, en punto a ese yerro del Despacho. 

En consecuencia, sin mayores elucubraciones, habrá de 

revocarse el auto objeto de censura y, en su lugar, se ordenará la 

correcta notificación del auto de fecha 9 de febrero de 2024, tal y como 

se verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 15 de marzo de 2024, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: ORDENAR, que por secretaría proceda a notificar por 

estado y en debida forma, el auto que data del 9 de febrero de 2024, junto con 

la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 013 fijado hoy 22 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000434 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede judicial en el 

numeral 3° del auto de fecha 6 de octubre de 2023, y tampoco ha 

elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el impulso del 

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por LILIA ESPERANZA CRUZ GONZÁLEZ contra RICARDO 

SUAREZ PEÑUELA y CARLOS HUMBERTO VILLA FLOREZ, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 007 fijado hoy 04 de marzo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400218 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A en contra de ROCIO HERNÁNDEZ BOHÓRQUEZ, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 98474,2137 UVR, que a la fecha de 

presentación ascienden a la suma de $35.622.140.83 M/cte, por 

concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré 

base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el anterior 

capital, a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de marzo de 2024) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago.  

 

2. Por la suma de $2.705.530.65 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 3 de 

mayo de 2023 y el 3 de marzo de 2024, contenidas en el citado pagaré 

y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

3/05/2023 653,0758 $ 236.243,98 

3/06/2023 658,2829 $ 238.127,81 

3/07/2023 663,5322 $ 240.026,70 

3/08/2023 668,8233 $ 241.940,71 

3/09/2023 674,1566 $ 243.869,98 

3/10/2023 679,5325 $ 245.814,63 

3/11/2023 684,9511 $ 247.774,79 

3/12/2023 690,4130 $ 249.750,58 

3/01/2024 695,9184 $ 251.742,11 

3/02/2024 701,4678 $ 253.749,55 

3/03/2024 709,0430 $ 256.489,81 

  $ 2.705.530,65 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la tasa máxima legal autorizada sin 

que supere los máximos permitidos, desde que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $3.066.594.82 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 3 de mayo de 2023 y el 3 de marzo de 2024, a la tasa del 

10.00%, que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

30/06/2023 712,82 $ 258.264,97 

30/07/2023 700,78 $ 253.902,48 

30/08/2023 689,40 $ 249.777,84 

30/09/2023 677,29 $ 245.389,04 

30/10/2023 664,98 $ 240.928,91 

30/11/2023 652,57 $ 236.434,86 

30/12/2023 640,07 $ 231.906,75 

30/01/2024 627,48 $ 227.344,29 

29/02/2024 614,79 $ 222.747,05 

  $ 2.166.696,19 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-195743. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a JULIO CÉSAR GAMBOA 

MORA como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 012 fijado hoy 15 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400352 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue el acápite introductor de la 

demanda, en lo que se refiere al domicilio de la demandada, atendiendo 

al consignado en el acápite de notificaciones. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 257544189004202400353 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., la solicitud de liquidación patrimonial del señor Daniel Giovanny 

Arias Moreno, remitida por competencia, tras argumentar que quienes 

son competentes para conocer del asunto son los Jueces de Soacha, 

por considerar que “el domicilio del deudor es el municipio de Soacha - Cundinamarca”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que la 

solicitud de liquidación patrimonial como consecuencia del fracaso de 

una negociación de deudas, debe ser de conocimiento del Juez del 

domicilio del deudor o donde se adelantó este último trámite. 

Al respecto, es preciso memorar que lo dispuesto en el artículo 

534 del Código General del Proceso, que prevé: “De las controversias 

previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del 

domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de 

negociación de deudas o validación del acuerdo. El juez civil municipal 

también será competente para conocer del procedimiento de liquidación 

patrimonial. PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se 

susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las 

demás controversias que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En 

estos eventos no habrá lugar a reparto” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Desde esta perspectiva y de cara al sub-exámine, se advierte de 

la solicitud de negociación de deudas, así como del auto de apertura 

que data del 19 de diciembre de 2023, que el domicilio del señor Daniel 

Giovanny Arias Moreno se encuentra en la ciudad de Bogotá, máxime 

que fue allí donde se adelantó el trámite de negociación de deudas, ante 

la Fundación Liborio Mejía. 

Colorario de lo anterior, a voces del artículo 139 del Código de 

Ritos en lo Civil, nos lleva necesariamente a provocar el conflicto de 

competencia previsto y ordenar la remisión del presente expediente a 

la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, quien resulta ser la autoridad 

a la que corresponde desatarla, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 139 del Código General del Proceso. 



Por lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a la Corte Suprema de Justicia – 

Sala Civil, para que se resuelva el conflicto de competencia suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400354 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aporte nuevo poder especial, en el que se identifique en debida 

forma el título ejecutivo base de la ejecución (art. 74 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400355 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aclare y si es del caso adecue el acápite introductor de la 

demanda, en lo que se refiere al domicilio del demandado, atendiendo 

al consignado en el acápite de notificaciones. 

 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica del demandado, corresponde a la utilizada por aquel 

para efectos de notificaciones judiciales (art. 8, Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 257544189004202400356 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

3. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

4. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

5. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 



de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 

6. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

7. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

8. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

9. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400357 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir el documento 

anexo, las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por 

las siguientes razones:  

El art. 422 del C.G.P. dispone que “pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documento que provengan 

del deudor y constituyan plena prueba contra él…”.  

El elemento exigibilidad y claridad no se demostró en este asunto, 

pues habiéndose pactado en el documento aportado que el pago de la 

obligación se realizaría de la siguiente forma:  “se obliga a pagar solidaria, 

incondicional, indivisible e irrevocable a HOME BREAK (el Acreedor) o a su endosatario, 

cesionario o a quien represente sus derechos, en la fecha en que sea llenado el ̈ Pagaré” 

(Fecha de Vencimiento) …”, lo cierto es, que una vez revisado ese documento, 

brilla por su ausencia la fecha en la que fue diligenciado; careciéndose, 

por ende, de los requisitos exigibilidad y claridad de la obligación. 

En ese orden, la demandante en una ejecución, debe aportar los 

documentos que den cuenta de la existencia de una obligación clara 

expresa y exigible, que le sea oponible con plenos efectos, pues es la 

concurrencia de estos presupuestos, la que otorga al documento el 

mérito ejecutivo necesario para librar el mandamiento de pago 

respectivo.   

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina.  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400358 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400359 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica de la demandada, corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales (art. 8, Ley 2213 de 

2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400360 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400361 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400362 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

 

2. Adjunte medio de prueba que acredite que la dirección de 

correo electrónica de la demandada, corresponde a la utilizada por 

aquella para efectos de notificaciones judiciales (art. 8, Ley 2213 de 

2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400364 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400365 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

MELBA INÉS RODRÍGUEZ GÓMEZ contra XIOMARA CASALLAS 

MARTINEZ y BLANCA MARTINEZ DE GRACIA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Previamente a proveer en punto a la medida de 

cautela solicitada por la parte demandante, conforme a lo previsto en 

el Art. 590 del C.G.P., préstese caución por la suma de $1.320.000.oo. 

 



SEXTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400366 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400367 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo registra 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A. contra JHON PABLO BUELVAS 

QUINTERO ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $14.230.847.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de abril de 2024 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $6.907.108.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

4. NEGAR la orden de pago deprecada por concepto de 

seguros, contenida en el literal d) del acápite de pretensiones de la 

demanda, en razón a que no se acredita su causación. 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas.  

 TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420240036800 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento la dirección de correo 

electrónica del demandado y allegue evidencia que acredite que 

corresponde a la utilizada por aquel para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202300458 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado WENCESLAO 

SEGURA BERNAL se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y como quiera 

que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $400.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300474 00 

1. Téngase en cuenta que la demandada LUZ ASTRID 

CAICEDO GALINDO, se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien guardó silencio en el término 

de traslado de la demanda. 

 

2. Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud proveniente la 

demandada LUZ ASTRID CAICEDO GALINDO, de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 151 del Código General del Proceso, se 

concede el AMPARO DE POBREZA, por tanto, el Juzgado dispone: 

 

Nombrar a la togada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 2022-00972, quien 

puede ser ubicada en el correo gcfna@bufetesuarezyasociado.co y 

contacto@bufetesuarezyasociados.co. Adviértasele, que según lo 

ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del C. G. del P., su encargo es 

de “forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá 

en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la 

que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

Finalmente, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

         Se hace saber que el término que le resta a la demandada para 

contestar la demanda es de un (1) día, el cual deberá contabilizarse 

desde el día siguiente a la notificación por estado de esta 

determinación. 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300613 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado FERNEY ORTIZ 

MANRIQUE se dio por notificado del mandamiento de pago librado en 

su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término del traslado mantuvo una 

conducta silente. 

 

2. Se requiere el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300694 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ VASQUEZ, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

 TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300710 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de 

fecha 22 de marzo de 2024, por medio del cual se realizó un control de 

legalidad y se ordenó notificar en debida forma al demandado del auto 

admisorio de la demanda. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Se indica por el apoderado judicial de la parte demandante, que 

al señor Guillermo Montaño Torres se le enviaron las diligencias de 

notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, las cuales obran en el plenario desde el 16 de noviembre 

de 2023 y el término de traslado de la demanda feneció el día 29 del 

mismo mes y año; que la contestación del demandado fue 

extemporánea, y; que no existe una indebida notificación de aquel, 

luego no existe una vulneración a su derecho al debido proceso. 

III. CONSIDERACIONES 

Para resolver es útil memorar, que el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, prevé: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 

General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 

la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea 

este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 

2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 

las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras 

de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 



Precisado lo anterior, se advierte que mediante comunicación 

adiada el 24 de noviembre de 2023, el demandado remitió al correo 

institucional de este Juzgado, solicitud de notificación, señalando para 

el efecto la dirección de electrónica guimosoto@hotmail.com, empero, 

una vez revisadas las diligencias, emerge nítido, que además de 

haberse notificado nuevamente a aquel, se le envió el traslado de la 

demanda a una dirección diferente a la informada para el efecto. 

 

Acá, es útil precisar que, en materia de notificaciones y 

emplazamientos, las exigencias que con tal fin han de seguirse para el 

enteramiento de quien debe notificarse personalmente son de estricto 

cumplimiento, pues no hay duda que el derecho de defensa se halla en 

juego, razón por la cual el legislador procesal consagró que la omisión 

de éstos requisitos conlleva a la configuración de una causal de 

nulidad, según lo preceptúa el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso.  

 

En ese sentido, si bien lo pretendido con el auto objeto de censura 

era evitar incurrir en causal de nulidad alguna, con ocasión al envío 

del traslado a una dirección de correo electrónica distinta a la 

informada por el demandado para el efecto, lo cierto es, que refulge 

patente que el enteramiento del aquel se hizo efectivo con el envío del 

aviso previsto en el artículo 292 del Estatuto Procesal Civil el 8 de 

noviembre de 2023, cuya constancia fue allegada al expediente el día 

16 del mismo mes y año. 

Al respecto, es oportuno memorar lo dispuesto en los incisos 1° 

y 4° del numeral 3° del artículo 291 ídem, que prevé: “La parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, 

por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 

de treinta (30) días. (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia 

de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente”. 

En el mismo sentido, establecen los incisos 3° y 4° del artículo 

292 ejúsdem, que: “El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a 

través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 

comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. La empresa de 

servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 

con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 

aplicará lo previsto en el artículo anterior”. negrilla y subrayado del Juzgado). 

Desde luego, no cabe duda que, recibido el aviso y traslado de la 

demanda por el demandado, el término con el que contaba para 

contestarla, feneció el 29 de noviembre de 2023, sin que aquel hubiere 

ejercido su derecho de defensa, luego el acto de enteramiento de aquel, 

mailto:guimosoto@hotmail.com


realizado por la secretaria del Juzgado, lo único que causo fue que se 

revivieran términos legalmente prelucidos. 

 

En consecuencia, se revocará la decisión fustigada y, en su lugar, 

se dispondrá lo que en derecho corresponda en relación a la 

notificación del demandado. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 22 de marzo de 2024, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, con base en el principio jurisprudencial 

y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra en 

error no atan al juez ni a las partes”, se dispone dejar sin valor ni efecto 

la notificación al demandado, realizada por la secretaría del Juzgado y 

que milita en el archivo 8 del expediente digital, así como el numeral 2° 

del auto adiado el 23 de febrero de 2024, por medio del cual se tuvo en 

cuenta dicho acto de notificación. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el demandado se dio por 

notificado del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

mantuvo una conducta silente dentro del término de traslado. 

CUARTO: Se reconoce personería jurídica al abogado JULIO 

CÉSAR PRIETO OSORIO, como apoderado judicial del demandado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. 

QUINTO: Ahora bien, se advierte que el escrito de contestación de 

la demanda es extemporáneo por lo que no será tenido en cuenta, en 

razón a que el demandado se notificó por aviso del auto que admitió la 

demanda en su contra el 9 de noviembre de 2023, luego el término con 

que el que contaba para ejercer la defensa del extremo pasivo, feneció 

el día 29 del mismo mes y año. 

SEXTO: Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300745 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado MAURICIO CHAVES 

CABRALES se dio por notificado del mandamiento de pago librado en 

su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado mantuvo una 

conducta silente. 

 

2. Se REQUIERE a la parte actora para que, en los términos 

del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a notificar a 

JACQELINE MEDRANO MORA, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300820 00 

En atención a que el demandado CAMILO ALBERTO BARBOSA 

TORRES, se dio por notificado del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra en los términos del artículo 292 del Código General Proceso, 

quien dentro del término legal guardo silencio y acreditado el embargo 

del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del 

artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante con la ejecución, en los 

términos indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de 

noviembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.700.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202300870 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LADY MARCELA 

ACOSTA FAGUA se dio por notificada del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y como quiera que 

el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $2.200.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300901 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que las demandadas MARIA 

PAULA PARRAGA MORENO y LUZ MARITZA PARRAGA 

COLMENARES se dieron por notificadas del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal guardaron 

silencio; y como quiera que los pagarés allegados como base de recaudo 

prestan mérito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 1° de diciembre de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.300.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300960 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado JHANS CRISTIAN 

PEÑA GONZÁLEZ se notificó personalmente del auto que libro 

mandamiento de pago en su contra, quien guardó silencio dentro del 

término de traslado. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 11 de diciembre de 

2023, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

156688. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202301005 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado JOSE RENEN RUBIO 

PANTOJA se dio por notificado conforme con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de la orden de pago librada en su contra, quien guardó 

silencio. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 23 de febrero de 

2024, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

171276. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

  

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202301016 00 

En atención a la notificación vista en el archivo 005 del 

expediente digital, se advierte que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta, obedeciendo a que se indicó de manera errada la dirección 

física del Juzgado, siendo lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 

Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°14 fijado hoy 29 abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202301023 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se requiere a la parte 

demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto adiado el 15 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9abbbeb7c72698503272086c22f0ecc41d5e67e6ea54abaca98aca0d4925b4f6

Documento generado en 26/04/2024 09:06:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400044 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el acta de notificación personal que 

obra en el archivo 006 del expediente digital, en razón a que la 

demandada ya se había dado por notificada de la orden de apremio 

librada en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

Apartarse de los efectos jurídicos del acta de notificación 

personal adiada el 08 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 DE 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202400044 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada YURI ADELAIDA 

GUZMÁN ORTEGON, se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y 

como quiera que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $2.200.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

(2 DE 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400054 00 

En atención a las diligencias de notificación de la demandada, se 

advierte que las mismas no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo 

a que se indicó de manera errada la dirección física del Juzgado, siendo 

lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202400085 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LLEIDI YURANI 

DURAN MENDEZ se dio por notificada del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y como quiera 

que el certificado de deuda allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 02 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $200.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 
ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 449d327a3ee662ce18dbd148042f469fb70092f41b20387910849ad8f3de82bd

Documento generado en 26/04/2024 09:06:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400113 00 

Téngase en cuenta que la demandada se dio por notificada del 

auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardo silencio dentro del 

término de traslado. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cb20c53c85aba174c745ee28d1c586d9c8d3b308e657260030178e7428bdcf70

Documento generado en 26/04/2024 09:06:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 EJECUTIVO No. 25754418900420240014000 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202400142 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado RENE 

ALEXANDER GARCIA CHAVARRO, se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y como quiera que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 15 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $800.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

No. 257544189004202400169 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400188 00 

En atención a la notificación que precede (archivo 005 del 

expediente digital), se advierte que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta, como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante 

confunde el trámite previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P, con 

las disposiciones de la Ley 2213 de 2022; tenga en cuenta que tales 

procedimientos son diferentes y excluyentes. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a 

la parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420240190 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de PROYECTO 

EL OASIS ETAPA 1 P.H y en contra de SINDY JOHANA CABRA CRUZ 

Y BRAYAN ALEJANDRO CEPEDA CARDOZO ordenando a aquellos 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $2.080.400,oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, causadas y no pagadas, las cuales 

se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 30/08/2021 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/09/2021 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/10/2021 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/11/2021 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/12/2021 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/01/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 28/02/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/03/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/04/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/05/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/06/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/07/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/08/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/09/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/10/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/11/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/12/2022 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/01/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 28/02/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/03/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/04/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/05/2023 $ 74.300,00 



Cuota Administración 30/06/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/07/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/08/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/09/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 31/10/2023 $ 74.300,00 

Cuota Administración 30/11/2023 $ 74.300,00 

 TOTAL $ 2.080.400,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a YINA PAOLA MEDINA 

TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202400215 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos del artículo 25 y 

subsiguientes del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad 

Social, el JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ORDINARIA 

LABORAL, instaurada por JOSÉ ISIDRO JARA DÍAZ contra el 

LADRILLERA SANTA FE S.A. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento ordinario 

laboral (Art. 70 y s.s. del CPT.). 

TERCERO: NOTIFIQUESE la demanda y el contenido del 

presente auto como lo consagra el artículo 41 del C.P.T. y S.S, a través 

del representante legal o quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la sociedad demandada, adelantando el trámite previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 145 

del C.P.T. y S.S. o el contemplado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, acreditando en ambos casos los requisitos correspondientes a 

cada una de dichas normas. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

fijar fecha y hora a fin de llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 70 y 72 del C.P.T y S.S. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de lo normado 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o 

actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado 

judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de 

notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO: Reconocer personería a GERARDO DAZA PRIETO 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024.           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400219 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada AMPARO 

MÉNDEZ CASTRO se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y como quiera que el pagare allegado como base de recaudo presta 

mérito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 15 de marzo de 2024. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.600.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400234 00 

En atención a la notificación que precede en el archivo 006 del 

expediente digital, se advierte que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta, como quiera que se confunde el trámite del artículo 291 y 292 

del C.G.P, con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022; tenga en 

cuenta que tales procedimientos son diferentes y excluyentes. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a 

la parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400244 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

Atendiendo al sistema de amortización pactado en el título base 

de la ejecución, adecue el numeral 5° de las pretensiones de la 

demanda, indicando mes a mes los intereses de plazo en pesos y UVR.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400244 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, incoado 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de 

fecha 15 de marzo de 2024, por medio del cual se rechazó la demanda 

por factor cuantía. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el apoderado judicial de la parte demandante, en síntesis, 

que el valor total de las pretensiones de la demanda, ascienden a la 

suma de $51.073.968,88 M/cte, luego la presente acción ejecutiva 

corresponde a una de mínima cuantía. 

III. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero recordar las disposiciones del numeral 1° del 

artículo 17 del Código General del Proceso que prevé: “Los jueces civiles 

municipales conocen en única instancia:  1. De los procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”.  

Aunado a lo anterior, establece el inciso 2° del artículo 25 ídem, 

que: “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv)”.  

Ahora bien, para determinar la cuantía, consagra el numeral 1° 

del artículo 26 ejúsdem que: “Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.  

Atendiendo a los anteriores preceptos normativos y descendiendo 

al sub-exámine, se advierte que el valor total de las pretensiones al 

tiempo de la presentación de la demanda, corresponden a la suma de 

$51.235.231,28 M/cte, incluyendo capital acelerado, vencido, 

intereses de mora y de plazo, luego no cabe duda que se trata de un 

asunto de mínima cuantía, por lo que esta Juzgadora tiene 

competencia para su conocimiento.  

  



En consecuencia, sin mayores elucubraciones, se revocará el 

proveído objeto de censura y en su lugar, se resolverá lo que en derecho 

corresponda.  

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 15 de marzo de 2024, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: En auto aparte se proveerá lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400280 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de HERNAN JOSÉ CETARES 

PUENTES, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1. Por la suma de $8.532.028.oo M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

2.   Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

acelerado, a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de 

presentación de la demanda (22 de marzo de 2024) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

3.  Por la suma de $1.764.544.oo M/cte, por concepto de las cuotas 

causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 28 de febrero 

de 2023 y el 28 de febrero de 2024, contenidas en el citado pagaré y que 

se discriminan así: 

Vencimiento Pesos 

28/02/2023 
 

$123.628.oo 

28/03/2023 $125.548.oo 

28/04/2023 $127.468.oo 

28/05/2023 $129.448,oo 

28/06/2023 $131.428,oo 

28/07/2023 $133.468,oo 

28/08/2023 $135.508,oo 

28/09/2023 $137.608,oo 

28/10/2023 $139.708,oo 

28/11/2023 $141.868,oo 

28/12/2023 $144.058,oo 



28/01/2024 $146.278,oo 

28/02/2021 $148.528,oo 

 $ 1.764.544,00 

4.   Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la tasa máxima legal autorizada, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

5. Por la suma de $1.904.160.oo M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 28 de febrero de 2023 y el 28 de febrero de 2024, los cuales se 

discriminan así: 

 

Vencimiento Pesos 

28/02/2023 

 

$158.580.oo 

28/03/2023 $156.660.oo 

28/04/2023 $154.740.oo 

28/05/2023 $152.760,oo 

28/06/2023 $150.780,oo 

28/07/2023 $148.740,oo 

28/08/2023 $146.700,oo 

28/09/2023 $144.600,oo 

28/10/2023 $142.500,oo 

28/11/2023 $140.340,oo 

28/12/2023 $138.150,oo 

28/01/2024 $135.930,oo 

28/02/2021 $133.680,oo 

 $ 1.904.160,00 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a EXPERTOS ABOGADOS S.A.S. 

representada legalmente por PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, 



como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400288 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

USTRANS TRANSPORT & SERVICES COLOMBIA SAS y 

TRANSPORTES ARCANGEL DE SOCOTRANS SAS contra ERNESTO 

DE JESÚS SÁNCHEZ GARZÓN. 

 SEGUNDO: En cuanto al demandado VICTOR MANUEL 

SÁNCHEZ GARZÓN, este despacho se abstiene de avocar 

conocimiento, en razón a que no se acredito la existencia de la relación 

contractual de este con la aquí demandante. 

TERCERO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 CUARTO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

QUINTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso  



SEXTO: Reconocer personería a JUAN FELIPE GALINDO 

ACERO como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400305 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra ELIZABETH RUIZ CASTILLO y 

JOSE FABIAN MENDEZ FIQUE. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos  291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso  

QUINTO: Reconocer personería a CARLOS AUGUSTO MARÍN 

PINEDA como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400313 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS como endosataria de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de GUILLERMO ALFONSO 

VILLAMIL RODRIGUEZ y LEIDY MARCELA MORENO VALENCIA, 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la cantidad de 53.149,1347 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $19.452.423,85 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el 

pagaré base de la ejecución. 

2.   Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insolutos de la obligación, a la tasa pactada en el título base de la 

ejecución, esto es, 11% E.A., sin que supere los máximos permitidos, 

desde la fecha de presentación de la demanda (5 de abril de 2024) y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago. 

3.  Por la cantidad de 11527,6031 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $4.219.068,14 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 15 de marzo de 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO  UVR  PESOS 

15/02/2023 784,4095 $ 287.091,52 

15/03/2023 790,3643 $ 289.270,96 

15/04/2023 795,7843 $ 291.254,67 

15/05/2023 801,8255 $ 293.465,73 

15/06/2023 807,5269 $ 295.552,42 

15/07/2023 813,6573 $ 297.796,13 



15/08/2023 819,6424 $ 299.986,66 

15/09/2023 825,8648 $ 302.264,04 

15/10/2023 832,1343 $ 304.558,66 

15/11/2023 838,4515 $ 306.870,73 

15/12/2023 844,8166 $ 309.200,34 

15/01/2024 851,2301 $ 311.547,66 

15/02/2024 857,6922 $ 313.912,77 

15/03/2024 864,2034 $ 316.295,85 

  11527,6 $ 4.219.068,14 

4.   Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la tasa pactada en el título base de la 

ejecución, esto es, 11% E.A., sin que supere los máximos permitidos, 

desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

5.    Por la cantidad de 4695,6492 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.718.593.52.oo 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados en 

el periodo comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 15 de marzo 

de 2024, contenidos en el citado pagaré y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO  UVR  PESOS 

15/02/2023 374,333 $ 137.004,76 

15/03/2023 368,9373 $ 135.029,94 

15/04/2023 362,9579 $ 132.841,50 

15/05/2023 357,1607 $ 130.719,74 

15/06/2023 351,2153 $ 128.543,75 

15/07/2023 345,1426 $ 126.321,16 

15/08/2023 339,0999 $ 124.109,55 

15/09/2023 332,8773 $ 121.832,09 

15/10/2023 326,6080 $ 119.537,55 

15/11/2023 320,2904 $ 117.225,33 

15/12/2023 313,9255 $ 114.895,79 

15/01/2024 307,5122 $ 112.548,54 

15/02/2024 301,0501 $ 110.183,43 

15/03/2024 294,5390 $ 107.800,39 

 4695,6492 $ 1.718.593,52 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  



TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-122595. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a JEISON DAVID DUARTE 

ORTIGOZA, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e50a3992e4deadb6e99947ac06d45a6d991eadd927433d6770857ecb35dc599

Documento generado en 26/04/2024 09:06:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400340 00 

 Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, esto 

es, una entidad pública, cuyo domicilio está ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…”.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

 

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

 

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400341 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial en el que se identifique el 

pagaré base de la ejecución (art. 74 CGP). 

 

2. Adecue el escrito de demanda, en lo que se refiere al 

importe del título base del recaudo, de modo que se acompase con el 

valor allí consignado. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400342 00 

Como quiera que el contrato de arrendamiento allegado como 

base del recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 

del Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de RV 

INMOBILIARIA S.A.S en contra de KAREN DANIELA CANDIA 

HUERTAS y JOSE RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ ordenando a 

aquellos que en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $869.335.oo m/cte, por concepto del canon 

de arrendamiento causado y no pagado en el mes de marzo de 2024. 

 

2. Por la suma de $869.335.oo m/cte, por concepto del canon 

de arrendamiento causado y no pagado en el mes de abril de 2024. 

 

3. Por la suma de $1.480.000.oo m/cte, por concepto la 

cláusula penal contenida en el contrato base del recaudo. 

 

4. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar 

durante el trámite del litigio, en los términos pactados en el contrato 

de arrendamiento base del recaudo, hasta que se decrete la terminación 

del mismo o cese la obligación de los ejecutados procediendo a la 

entrega del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 233e1637aa13f8b22b8d1b8dad5a33441e3071a340e28dfa7e615d5be4df0867



Documento generado en 26/04/2024 09:06:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400343 00 

Seria del caso admitir la presente demanda ejecutiva instaurada 

por la apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de 

MARÍA BASTO RUEDA, de no ser porque este Despacho advierte serias 

inconsistencias en el título valor base de la acción cambiaria.   

  

Los títulos valores a la luz del artículo 619 del Código de 

Comercio son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora; y para el caso la 

efectiva existencia y validez de estos, deben ceñirse a las exigencias 

legales preestablecidas en el ordenamiento jurídico.   

  

Para el caso de marras se presenta el pagaré No. 24685870, que 

no cumple con los requisitos especiales contenidos en el artículo 709 

del Código de Comercio, para ser considerado título valor, nótese que, 

de un lado, se señala como fecha de vencimiento el 04 de octubre de 

2023 y, de otro, se indica que la “fecha de pago de la primera cuota de 

capital” sería el 2 de marzo de 2023, lo que se traduce en que la 

obligación allí incorporada se pactó por instalamentos, empero, no es 

posible determinar por qué periodo. 

 

De modo que, no existe claridad en la fecha en la que se hizo 

exigible la obligación, pues se consignaron dos formas de vencimiento 

con diferentes fechas para el cumplimiento, lo que de entrada restringe 

la exigibilidad del documento adosado.   

  

Por lo tanto, se afecta de manera directa el mérito ejecutivo del 

documento allegado con la demanda, definiéndose como un franco 

incumplimiento a los requerimientos exigidos por el artículo 709 ibidem 

y el artículo 422 del CGP, por lo que se negará la orden de apremio 

deprecada. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título ejecutivo es de fondo, según reiterada jurisprudencia. 

 



Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago 

se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400344 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial en el que se adecue la 

naturaleza del asunto, de cara al valor de las pretensiones de la 

demanda (art. 74 CGP).  

 

2. En el mismo sentido deberá adecuar el escrito de demanda. 

 

3. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante, con una antelación no mayor a 30 días. 
 

4. En los términos artículo 206 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 82 ibídem, proceda a realizar el juramento estimatorio, 

indicando para el efecto, no solo el monto que estima como tal sino 

ofrecer una verdadera ilustración sobre la fuente y el alcance del valor 

cuyo pago persigue, en los términos indicados en el artículo 206 del 

Código General del Proceso, que estipula: “quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación, o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente”.  
 

5. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

hace necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o 

condena.   
 

6. Indique bajo la gravedad de juramento la dirección de 

correo electrónica del demandado y allegue evidencia que acredite que 

corresponde a la utilizada por aquel para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 



Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400346 00 

Como quiera que el contrato de arrendamiento allegado como 

base del recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 

del Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en 

favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de RV 

INMOBILIARIA S.A.S en contra de WILLIAM GERARDO SUAREZ 

CASTAÑEDA y BRANDON GEOVANY AGUIRRE RODRIGUEZ 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $1.904.922.oo m/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el mes de agosto de 2023 y el mes de abril de 2024, 

los cuales se discriminan así: 

Vencimiento Pesos 

1/08/2023 $ 211.658,00 

1/09/2023 $ 211.658,00 

1/10/2023 $ 211.658,00 

1/11/2023 $ 211.658,00 

1/12/2023 $ 211.658,00 

1/01/2024 $ 211.658,00 

1/02/2024 $ 211.658,00 

1/03/2024 $ 211.658,00 

1/04/2024 $ 211.658,00 

 $ 1.904.922,00 

 

2. Por la suma de $423.316.oo m/cte, por concepto la cláusula 

penal contenida en el contrato base del recaudo. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar 

durante el trámite del litigio, en los términos pactados en el contrato 

de arrendamiento base del recaudo, hasta que se decrete la terminación 

del mismo o cese la obligación de los ejecutados procediendo a la 



entrega del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400347 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por RV 

INMOBILIARIA S.A contra MAGDA CAROLINA APONTE BELTRÁN. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

SUCESIÓN No. 257544189004202400349 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros y suscrito por cada uno de sus poderdantes. (art. 

74 del C.G.P.). Del poder que se allegue, deberá contener la dirección 

de correo electrónica del mandatario judicial de la parte demandante, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto Ley 2213 de 2022).  

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem.  

3. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.      

3. Efectúese la correspondiente manifestación respecto 

del     emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir, de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia 

con el artículo 490 del C.G.P.  

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400350 00 

Como quiera el pagaré allegado como base del recaudo registra 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de FUNDACIÓN 

DE LA MUJER COLOMBIA S.A. contra LUZ MERY BARRERA ALVIS 

y JOSE WILIAM ROMERO GARCIA ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $3.339.729.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de octubre de 2023 y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $790.543.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

4. NEGAR la orden de pago deprecada por concepto de 

honorarios y comisiones, póliza de seguro y gastos de cobranza, 

contenidas en los numerales 4, 5 y 6 del acápite de pretensiones de la 

demanda, en razón a que no se acredita su causación. 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas.  



 TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRA YURLEY 

SANTAMARIA VIANCHA como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400351 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A en contra de CONSTANZA SÁNCHEZ BONILLA, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 78032,5746 UVR, que al 9 de abril de 

2024 ascienden a la suma de $28.619.679.65 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el anterior 

capital, a la una y media vez la tasa de interés pactada en el título base 

de la ejecución, esto es, 13.50% EA, sin que supere la máxima legal 

autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda (17 de abril 

de 2024) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

2. Por la cantidad de 3261,6634 UVR, que al 9 de abril de 

2024 ascienden a la suma de $1.196.266.59 M/cte, por concepto de 

las cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 

26 de agosto de 2023 y el 26 de marzo de 2024, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

26/08/2023 397,5340 $ 145.801,87 

26/09/2023 400,3992 $ 146.852,73 

26/10/2023 403,2850 $ 147.911,14 

26/11/2023 406,1916 $ 148.977,18 

26/12/2023 409,1192 $ 150.050,93 

26/01/2024 412,0678 $ 151.132,37 

26/02/2024 415,0377 $ 152.221,63 

26/03/2024 418,0290 $ 153.318,74 

  $ 1.196.266,59 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa de interés 

pactada en el título base de la ejecución, esto es, 13.50% EA, sin que 

supere la máxima legal autorizada, desde que cada una se hizo exigible 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-128112. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLORIA MARÍA ACOSTA 

TREJOS como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No.257544189004202200054 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 132 ídem, advierte el despacho que se hace necesario dejar 

sin valor y efecto el auto de fecha 9 de mayo de 2023 que ordeno seguir 

adelante la ejecución y todas las actuaciones que se deriven de esa 

decisión, en virtud a que no se tuvo en cuenta que no se ha acreditado 

el embargo del inmueble objeto de hipoteca, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 3° del artículo 468 ídem.  

 

En consecuencia, el despacho con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, 

resuelve:  

 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto que ordeno 

seguir adelante que data el 9 de mayo de 2023 y de las decisiones que 

se deriven de esa determinación. 

 

2. Como quiera que el tiempo de suspensión decretado en auto 

de fecha 9 de mayo de 2023 se encuentra fenecido, se ordena reanudar 

el proceso de marras de conformidad con el artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Previo a decretar el secuestro del inmueble, se REQUIERE 

a la parte demandante para que acredite la inscripción de la medida de 

embargo decretada en auto de fecha 17 de mayo de 2022, allegando 

para el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-229414. 

(Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO LABORAL No. 257544189004202200109 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el numeral 2° del auto de fecha 2 de 

febrero de 2024, así como el que data del 8 de marzo del mismo año, 

toda vez que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

por practicar. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del numeral 2° del auto 

de fecha 2 de febrero de 2024, así como el que data del 8 de marzo del 

mismo año. 

 

2. En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202200128 00 

Atendiendo al escrito que precede y toda vez que el abogado 

ALEXANDER ROMERO HERRERA justificó la no aceptación del cargo 

para el que se designó, de conformidad a los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE del demandado al togado 

JAIME BECERRA NARVAEZ quien actúa como abogado en algunos de 

los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 2022-00026, quien puede ser notificado en el correo 

electrónico abogadobecerra@gmail.com.  

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200219 00 

La comunicación obrante en el archivo 036 del expediente digital, 

emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200228 00 

1. En atención al memorial poder visible en el archivo 021 del 

expediente digital, se reconoce personería al abogado JOHN FREDY 

GORDON MORA como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

 

2. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 00019 del 

21 de agosto de 2023, debidamente diligenciado, el cual es puesto en 

conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto en el 

inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.  

 

3. Se REQUIERE a SERVICIOS JURIDICOS MYM S.A.S., en 

su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 

informe periódico mensual al juzgado sobre su gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200233 00 

Atendiendo a las diligencias de notificación del extremo pasivo, 

de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, la parte 

actora deberá estarse a lo dispuesto en auto adiado el 8 de marzo de 

2024 (archivo 005 expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.25754418900420220023400 

Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 08 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202200236 00 

Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 08 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202200246 00 

Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 08 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200271 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 5° del proveído adiado el 6 de octubre de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

257544189004202200341 00 

Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA GOMEZ 

QUINTERO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ELIANA 

MARIA SEPULVEDA HERNÁNDEZ se entiende terminado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 22 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200347 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE 

GEOVANNI LOPEZ DIAZ y NANCY VARGAS CUERVO, por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200389 00 

En atención a las diligencias de notificación a los demandados, 

de que rata el artículo 292 del Código General del Proceso, se advierte 

que las mismas no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo a que se 

indicó de manera errada la dirección física del Juzgado, siendo lo 

correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200475 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200507 00 

En atención a las diligencias de notificación al demandado, se 

advierte que las mismas no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo 

a que se indicó de manera errada la dirección física del Juzgado, siendo 

lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200578 00 

Previo a dar trámite a la solicitud que precede, por secretaría 

ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que rinda 

informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta de 

ese Despacho para el asunto de marras y en caso de existir, proceda a 

realizar la conversión correspondiente de manera INMEDIATA.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200595 00 

1. Se reconoce personería a PRAVO CONSULTORES S.A.S, 

como mandatario judicial de la parte demandante CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. para actuar en el presente 

asunto. 

 

2.  En consecuencia, el poder conferido a la firma BUFFETE 

SUAREZ & ASOCIADOS, actuando en representación la abogada 

SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, se entiende por terminado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 26 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200595 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. contra FRANCY YAZMIN ANZOLA VEGA, por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200600 00 

1. Téngase en cuenta que los demandados guardaron silencio 

en el término del traslado de la demanda- 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 13 de octubre de 

2022, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

156044. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200624 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200685 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MARIA EUGENIA PEÑUELA BASTO, por pago de 

las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200696 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra ANA CENOBIA URREA MUÑOZ y HELIBERTO 

URREA PACHON, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200717 00 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200728 00 

Atendiendo a la solicitud de entrega de títulos de depósitos 

judiciales proveniente de la parte demandante, por secretaría ofíciese 

al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que proceda a 

realizar la conversión de los dineros existentes en su cuenta para el 

asunto de marras. Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220730 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.257544189004202200752 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado MARIO HERNAN 

ROA RODRIGUEZ se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y como quiera 

que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 09 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $1.100.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200793 00 

Atendiendo a la respuesta que precede y a fin de continuar con 

el trámite que corresponde, cítese a la audiencia de que trata el artículo 

372 y 373 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la 

hora de las 9:00 a.m. del día 14 del mes de mayo del año 2024. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem. 

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 



 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200799 00 

1. La comunicación obrante en el archivo 043 del expediente digital 

emitida por la empresa ALUMINIOS OTTO S.A.S., agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de la parte demandada para los fines legales a que 

haya lugar. 

 

2. Dando alcance a la solicitud proveniente del apoderado judicial 

de la parte actora que obra en el archivo 043 del expediente digital, la libelista 

estese a lo dispuesto a lo ordenado en numeral 1° del auto de fecha 10 de 

noviembre de 2023. 

 

3. Por demás, habrá de tener en cuenta que no es dable tener por 

notificada a la demandada por conducta concluyente, en razón a que del 

archivo que milita en el archivo 39 del expediente digital, no se advierte que 

aquella conoce de la orden de apremio librada en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200909 00 

En atención a que el demandado EDILBERTO JOSE MURGAS 

RUMBO, se notificó de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 de la orden de pago librada en su contra, quien dentro del 

término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del bien objeto 

de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G 

del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.600.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

  

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200918 00 

Niéguese la solicitud de aclaración que precede, en razón a que 

de vuelta al numeral 3° del proveído calendado el 22 de marzo de 2024, 

no se advierte frase o concepto alguno en su parte resolutiva que 

ofrezca duda, en los términos del artículo 285 del Código General del 

Proceso.  

 

Con todo, habrá de tener en cuenta la libelista que en los 

memoriales aportados no se acreditó que el número telefónico 

suministrado sea el utilizado por la demandada para el trámite de 

notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en el inciso 2° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200919 00 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

actuando mediante apoderado judicial presentó demanda en contra de 

EMIR MOYA GARCES, para que por los trámites del proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real se librara mandamiento de pago 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la cantidad de 72.813,3167 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascendían a la suma de $23.358.643.06 

M/cte, por concepto de capital acelerado. 

 

2.  Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada, sobre el anterior capital acelerado, desde la fecha de 

presentación de la demanda (7 de diciembre de 2022) y hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

3. Por la cantidad de 1.094,1218 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $350.996,24 

m/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 5 de agosto de 2022 y el 5 de noviembre del 

mismo año. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa de interés 

pactada en el título base de la ejecución, esto es, 16.05% EA, sin que 

supere los máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la suma de $738.255,34, por concepto de los intereses 

de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido entre el 5 

de agosto de 2022 y el 5 de noviembre del mismo año. 

 



- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que mediante Escritura Pública No. 562 del 28 de 

febrero de 2014, el señor Emir Moya Garcés, además de comprometer 

su responsabilidad personal, constituyo hipoteca a favor del Fondo 

Nacional de Ahorro, sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-155991; que el demandado se obligó a 

pagar a favor de la demandada la cantidad de 91.304,7448 UVR, 

equivalentes a $19.500.000.oo M/cte en 236 cuotas mensuales y 

sucesivas, siendo pagadera la primera el 5 de octubre de 2014, por un 

valor de $1.250,4617 UVR; que el demandado incurrió en mora el 6 de 

agosto de 2022, dejando un saldo pendiente de cancelar por 

1.094,1218 UVR; que se pactó una aceleración del plazo y extinción del 

mismo, cuando incurriere en mora en el pago de una o más cuotas de 

amortización e intereses; que el demandado adeudaba la cantidad 

72.813,3167 UVR, equivalentes a $23.358.643,06 M/cte al 15 de 

noviembre de 2022, así como la cantidad de 2.301,2818 UVR, 

equivalentes a la suma de $738.255,34, por concepto de intereses de 

plazo. 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 20 de abril 

de 2023, el señor Emir Moya Garcés se tuvo por notificado por conducta 

concluyente por auto que data del 8 de marzo de 2024, quien, dentro 

del término de ley, presentó excepciones previas y de fondo, estas 

últimas, las cuales denominó “cobro de lo no debido y pago parcial”. 

Dentro del término de traslado de las excepciones de fondo 

enervadas por el extremo pasivo, la parte demandante las replicó. 

Posteriormente, con proveído calendado el 5 de abril de 2024, se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 

V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 



 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción...”. 

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último, 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. 12602252. 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 



contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra en el archivo 1 del 

expediente digital.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

 Cobro de lo no debido 

En cuanto a dicho medio exceptivo, precisó la parte demandada 

que la obligación por el adquirida lo fue por la suma de $19.500.000.oo 

M/cte y que a pesar de haber cancelado la misma por más de 8 años, 

el saldo a capital que se pretende asciende a la suma de 

$23.358.643.oo M/cte, luego se ha incrementado en más del 100%, 

luego no se ha dado aplicación de las cuotas pagadas. 

Atendiendo a los argumentos esgrimidos por el apoderado 

judicial de la parte demandada, es preciso advertir que suscrito el 

pagaré base de la ejecución, el señor Emir Moya Garcés se obligó al 

pago de 91.304,7448 UVR, que al 5 de octubre de 2014 correspondían 

a la suma de $19.500.000.oo M/cte, de conformidad con la cotización 

de esa data -214.1034 UVR-. 

Luego, aplicados los pagos realizados por el deudor, emerge 

nítido que el capital insoluto disminuyó a 72.813,3167 UVR, que para 

el 15 de noviembre de 2022 ascendían a la suma de $23.358.643,06, 

de acuerdo a la cotización establecida por el Banco de la República -



320,8010 UVR-, cuya variación es de resorte exclusivamente de esa 

entidad y, por tal virtud, se ha incrementado el capital insoluto. 

De donde, el medio exceptivo en comento carece de sustento 

fáctico y jurídico alguno que dé lugar a abrirle paso. 

 Pago Parcial 

 

Al respecto, precisó el apoderado judicial del demandado, que el 

Fondo Nacional del Ahorro desconoció los pagos realizados a la 

obligación a su cargo. 

 

Siendo así las cosas, conviene precisar que el pago ha sido 

definido como la prestación de lo que se debe (C.C., art. 1626). Sin 

embargo, será necesario que se haga bajo todos los aspectos acorde con 

el tenor de la obligación, sin que pueda obligarse al acreedor a recibir 

otra cosa diferente a lo que se le debe. Entonces, para que se extinga 

la obligación, será menester agotarla o cumplirla en su totalidad. Esa 

es precisamente la razón por la que el pago debe hacerse en todos sus 

aspectos en absoluta conformidad con el contenido de la obligación. En 

tales condiciones, el deudor no podrá ser compelido, ni el acreedor 

obligado, a dar o recibir cosa distinta de lo pactado, incluso, por cierto, 

so pretexto de que sea igual o mayor valor la prestación ofrecida que la 

debida (C.C., art. 1627). Igualmente, el pago ha de hacerse, en 

principio, al acreedor, es decir, al titular actual del crédito, siempre que 

tenga la capacidad necesaria. Y para que se repute válido, entre otras 

circunstancias, es necesario que éste se realice al acreedor, a la 

persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él.   

  

No sobra remembrar que el pago a persona diversa es válido si 

“el acreedor lo ratifica de un modo expreso o tácito, pudiendo legítimamente hacerlo; o 

si el que ha recibido el pago sucede en el crédito, como heredero del acreedor, o bajo 

otro título cualquiera” (C.C. art. 1635). Al respecto, doctrinaria y 

jurisprudencialmente se ha establecido la existencia de ciertos 

elementos cuya concurrencia es necesaria para que el pago sea válido, 

a saber: a) Debe hacerse por el deudor o cualquier persona a su 

nombre; b) Debe hacerse a favor del acreedor o, a quien la ley o el juez 

autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por aquél para el 

cobro (C.C., arts. 1630 y 1634); c) Debe hacerse para cubrir integra o 

parcialmente la obligación específicamente convenida, y d) Debe 

hacerse tanto en el lugar como en el tiempo convenidos.  

 

En el mismo sentido, recuérdese que el artículo 624 del Código 

de Comercio prevé que: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 

requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo 

pague, salvo que el pago sea parcial o solo de los derechos accesorios. En estos 

supuestos, el tenedor anotara el pago parcial en el título y extenderá por separado el 

recibo correspondiente. En caso de pago parcial el título conservara su eficacia por la 

parte no pagada”.  

  



Aunado a lo anterior, habrá de memorarse que cualquier 

amortización de la obligación que se efectúe con anterioridad a la 

presentación de la demanda constituye un pago, en tanto que si es 

posterior se considera un abono1. La diferencia conceptual estriba en 

que sólo es el primero el que puede prosperar como excepción, y por 

ende daría lugar a condena en costas, a lo menos parcial, a favor de la 

parte ejecutada; en cambio cualquier abono a la obligación no tiene 

entidad suficiente para atacar el sustento de la ejecución, aun cuando 

deban ser tenidos en cuenta al momento de efectuarse la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 procedimental. 

Desde esa perspectiva y descendiendo al sub-exámine, se 

observa que, si bien el demandado adujo haber realizado pagos a la 

obligación que aquí se persigue, lo cierto es, que de ninguna forma los 

probó, máxime que el Fondo Nacional del Ahorro no desconoce los 

pagos realizados por la parte demandada, pues en contraste los 

mismos fueron debidamente imputados y descontados previo a iniciar 

la acción ejecutiva en boga, según da cuenta historial de pagos 

allegados con la presentación de la demanda. 

De ahí, que las excepciones de fondo invocadas por el extremo 

pasivo, no fueron probadas, luego no cuentan con vocación de 

prosperar, en tanto la parte demandada incumplió su carga probatoria 

y por ende, el principio según el cual “incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, norma que abarca la regla conocida con el aforismo latino 

onus probandi, incumbit actori, vale decir, que correspondía al 

demandado, en este caso, demostrar que la suma de dinero reclamada 

al interior del presente asunto, no corresponde a lo que adeuda y que 

existen pagos no reconocidos por la actora, previo a la iniciación de la 

acción ejecutiva en boga. 

Adicional, recuérdese que, como tantas veces lo ha sostenido la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, nadie tiene el 

privilegio de hacer prueba con su dicho1. Si ello no fuera así, no tendría 

razón de ser, ni el postulado que recoge el artículo 167 del C.G del P., 

ni los medios probatorios a que hace alusión el artículo 165, ib., pues 

al fin y al cabo, “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164, íd.), todo lo cual reafirma la 

tesis de que, la simple invocación de los hechos y de las alegaciones 

procesales, no son suficientes para proporcionar al órgano 

jurisdiccional los instrumentos necesarios para emitir un fallo. 

El colofón, ante la orfandad probatoria en que se fundan as 

excepciones planteadas, en los términos de los artículos 1757 del 

Código Civil y 167 del Código General del Proceso, se dispone entonces 

continuar adelante con la ejecución en los términos consignados en el 

mandamiento de pago de fecha 20 de abril de 2023. 

                                                           
1 Cas. civ. de 12 de febrero de 1980: “Es principio general de derecho probatorio y de profundo contenido 

lógico, que la parte no puede crearse a su favor su propia prueba”. 



V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO (4°) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de fondo 

propuestas por el extremo demandado, teniendo en cuenta para ello 

las razones expuestas en esta determinación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA continuar la ejecución 

en los términos indicados en el auto que libró mandamiento de pago que 

data del 20 de abril de 2023. 

 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

QUINTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.300.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220096400 

En atención a que los demandados ALEXY RODRIGO 

VALENCIA LOPEZ y YESICA YESENIA FONSECA MORALES, se 

dieron por notificados del mandamiento de pago librado en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quienes guardaron silencio dentro del término de traslado, 

y luego de hacer una revisión del certificado de deuda allegado como 

base de la ejecución, se evidencio que este cumple con los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del proceso, el despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2023. 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300033 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE 

ALCAPARROS ETAPA I SECTOR II P.H. contra YURI DANIELA 

CHICO POLOCHE y SEIDAD MARIA WINCLAR LARA, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte demandante PEDRO ALEXANDER SABOGAL 

OLMOS a favor del abogado JAVIER MAURICIO GARCÍA CSTAÑO, en 

los mismos términos y para los efectos del mandato conferido. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. 

Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300080 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300084 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra FREDY 

MAURICIO GARZON, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

 TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300093 00 

La comunicación obrante en el archivo 035 del expediente digital, 

emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300099 00 

Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 086 del 18 de marzo 

de 2024 (archivo 028 del expediente digital), el cual es puesto en conocimiento 

de las partes, para los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 

40 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230010400 

En atención al escrito que antecede y toda vez que no fue posible 

la notificación del demandado LUIS ALBERTO ALVARADO MERIDA, en 

los términos de los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

se ORDENA su emplazamiento.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción del precitado ejecutado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de la persona 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300135 00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en relación a la 

petición que antecede encaminada a oficiar a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – 

CUNDINAMARCA – DESAJ, la parte interesada deberá acreditar haber 

exigido tal información ante esa entidad, de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite que legalmente corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300152 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL ASTROMELIA 

1 P.H contra JULIETH PAOLA MONROY BOHORQUEZ, por el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

 TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300198 00 

En atención al escrito que antecede, cítese nuevamente a 

audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9 am del día 11 del mes 

de junio del año 2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300242 00 

La comunicación obrante en el archivo 005 del expediente digital, 

emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300242 00 

En atención a las diligencias de notificación de la demandada, se 

advierte que las mismas no podrán ser tenidas en cuenta, obedeciendo 

a que se indicó de manera errada la dirección física del Juzgado, siendo 

lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 DE 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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ESTADO N°14 fijado hoy 29 de abril de 2024           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 25754418900420230040800 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la apoderada judicial de la parte demandante para que, en el término 

de ejecutoria de esta determinación, aclare y si es del caso adecue su 

petitum a alguna de las formas de terminación anormal del proceso, 

previstas en el Estatuto Procesal Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300418 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra CINDY LORENA 

FRANCO GARCÍA, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300433 00 

Para proveer lo que en derecho corresponde, se REQUIERE a la 

parte demandante para que proceda a realizar los actos de enteramiento 

del extremo pasivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300388 00 

1. En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales 

proveniente de la parte demandante visible en el archivo 030 del 

expediente digital, no se accede a lo solicitado en la medida que, en el 

asunto de marras ya se dictó sentencia anticipada de fecha 22 de 

septiembre de 2023, por medio de la que se dispuso la terminación del 

proceso por hallarse probada la excepción de fondo denominada 

“Prescripción”. 

 

2. La comunicación obrante en el archivo 035 del expediente 

digital, emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese 

a los autos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300854 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LUZ 

HAYDEE PIEDRAHITA MORENO Y LUIS FRANCISCO REYES 

GARIBELLO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 DE 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300854 00 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el archivo 008 

del expediente digital, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento del oficio 789 del 8 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420140055600 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

al apoderado judicial de la parte demandante para que allegue avalúo 

actualizado del bien objeto de pretensiones. Cumplido lo anterior, 

ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500406 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, incoado por la apoderada judicial de la parte 

demandante contra el auto de fecha 12 de abril de 2024, por medio del 

cual se terminó el presente asunto por desistimiento tácito. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Indica la quejosa, en síntesis, que la declaración de terminación 

del proceso por desistimiento tácito, debe basarse en una presunción 

de abandono del proceso; que el auto de fecha 12 de abril de 2024, no 

establece un plazo determinado para la realización de alguna 

actuación, y; que ha realizado los actos correspondientes, encaminados 

a obtener el cobro que acá se reclama, sin que exista falta de interés de 

la parte demandante. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 

reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público 

y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 

haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en 

donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 

escritas. 



Ahora bien, para resolver, es preciso memorar las disposiciones 

del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, que a 

su tenor literal reza: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes” (negrilla y subrayado del 

Juzgado).  

Aclarado lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, se 

advierte el cumplimiento de las previsiones del numeral 2° del artículo 

317 en comento, debido a la permanencia del expediente en la 

secretaría del Juzgado durante el término de un (1) año, por falta del 

impulso que le correspondía darle a la parte interesada, en tanto la 

última actuación que milita en el plenario, data del 9 de agosto de 2022, 

máxime que a la fecha ni siquiera se ha preocupado por integrar el 

contradictorio, aun cuando han transcurrido 9 años desde la 

presentación de la demanda. 

Sobre el particular, ha señalado la Corte Suprema de Justicia: 

“En últimas, si las partes descuidan u olvidan sus procesos o trámites judiciales, no 

luce razonable que solamente la administración de justicia deba responder por ellos, 

razón suficiente para que, incumplidas las cargas idóneas para el andar ordenado de 

la actuación y previo requerimiento (num. 1º del art. 317 del CGP), o cumplida la 

inactividad en los términos y eventos previstos (num. 2º ídem), simplemente el proceso 

debe terminarse por desistimiento tácito” (Sentencia – 793103 – 18 de enero 

de 2023 – MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo). 

Desde luego, la sanción impuesta a la parte demandante por su 

desidia, inactividad o abandono a la presente actuación procesal, 

deviene procedente, razón por la cual se mantendrá incólume la 

decisión fustigada y se negará el recurso de apelación incoado en 

subsidio del de apelación, por cuanto nos encontramos frente a un 

asunto de mínima cuantía, tal y como se verá reflejado en la parte 

resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 12 de abril de 2024, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación 

incoado en subsidio del de reposición, en los términos del artículo 321 

del Código General del Proceso, por cuanto se trata de un asunto de 

mínima cuantía. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201600089 00 

1. Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-108560 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

2. Por última vez, se REQUIERE a la sociedad 

DELEGACIONES LEGALES S.A.S., en su calidad de secuestre para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado 

sobre su gestión, so penas de las sanciones legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201600376 00 

La comunicación obrante en el archivo 017 del expediente digital, 

emitida por el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, agréguese 

a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 72f629fe499b1fa0c44b878d2172afeb5f83e16094224624398e59485bcc5462

Documento generado en 26/04/2024 09:02:39 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900011 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GOMEZ SIERRA contra RAFAEL 

ANTONIO CRUZ CAMARGO y YENI ALEXANDRA CRUZ MARTINEZ, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900079 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-76688 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Código de verificación: 0995089015f12782613539de9d0b373f90a6ed62cf101e58b43de69a6ede68d0

Documento generado en 26/04/2024 09:02:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900147 00 

Toda vez que la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, 

justificó la no aceptación del cargo para el que se designó, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado., a la togada 

LAURA NATALIA CHICHUE CABRERA quien actúa como abogada en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 25754418900420230004500, quien puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica 

grupojuridicoconsultorsas@gmail.com  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

mailto:grupojuridicoconsultorsas@gmail.com
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900149 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900183 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que los demandados 

determinados e indeterminados hayan comparecido al proceso, en los 

términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, 

se designa al togado ORFIDIO MEJÍA NAVARRO, quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 257544189004201900161 00, quien 

puede ser ubicado en la Carrera 7 N° 17 -01 Oficina 906 de Bogotá D.C. 

y en el correo electrónico mvabocol@yahoo.es, para que concurra a 

notificarse del auto que admitió la demanda en contra de los 

demandados y lo represente en el proceso. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900298 00 

La comunicación obrante en el archivo 033 del expediente digital, 

emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900326 00 

Téngase en cuenta que los litisconsorcios necesarios ANA MARIA 

CORTES BELTRÁN y CRISTHIAN HENRY SILVA CASTAÑEDA se 

dieron por notificados del auto admisorio de la demanda en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término del traslado mantuvieron una conducta 

silente. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

SUCESIÓN No. 257544189004201900383 00 

La comunicación obrante en el archivo 019 del expediente digital, 

emitida por la Dirección de impuestos y aduanas nacionales (DIAN), 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para 

los fines legales a que haya lugar. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900484 00 

1. Las comunicaciones obrantes en los archivos 17 y 19 del 

expediente digital, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

la parte actora para los fines legales a que haya lugar. 

 

2. De otro lado, atendiendo al acuerdo de pago allegado al 

interior del trámite de negociación de deudas del señor DIEGO ANDRES 

REYES GUZMAN que milita en el archivo 19 del expediente digital y en 

razón a que existe otra demandada al interior de la presente ejecución, 

se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, proceda a manifestar si desea continuar 

con el trámite en contra de la precitada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900516 00 

En atención al poder memorial visto en el archivo 039 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada CAROLINA 

ABELLO TÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante 

en los términos del poder conferido para el efecto. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJEUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900591 00 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

adjudicatario que milita en el archivo 043 del expediente digital, y en 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 1º del artículo 455 del 

Código General del Proceso, se ordena el levantamiento del patrimonio 

de familia que recae sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-178065. Por secretaría líbrense las comunicaciones 

respectivas. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900758 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900851 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede judicial en el 

numeral 2° del auto de fecha 9 de febrero de 2024, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE SAN MATEO 

II P.H. contra RONALD LEDWIS BERNAL PERILLA, por Desistimiento 

Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

DIVISORIO. 257544189004201900940 00 

1. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 00033 del 

07 de noviembre de 2023, debidamente diligenciado, el cual es puesto en 

conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto en el 

inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.  

 

2. Se REQUIERE a AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S, en 

su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 

informe periódico mensual al juzgado sobre su gestión.  

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900953 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que la demandada 

GLORIA HERMINIA MONTENGRO DE MORENO y demás personas 

indeterminadas hayan comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, por 

economía procesal se designa a la togada ROCIO BULA MAYORGA, 

quien fue nombrada mediante proveído calendado el 2 de junio de 2022 

y puede ser ubicada en el correo electrónico 

bula.asesoriajuridica@gmail.com, para que concurra a notificarse del 

auto que admitió la demanda en contra de los demandados y los 

represente en el proceso. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

SUCESIÓN No. 257544189004202000117 00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede el despacho a resolver la objeción propuesta por la 

apoderada judicial de la señora María Inocencia Parra Otálora, frente 

al trabajo de partición elaborado por la mandataria judicial de los 

herederos determinados del causante.  

II. FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 

Se indica por el extremo incidentante que en el trabajo de 

partición allegado también se adjudicó a los herederos determinados 

del de-cujus, el 50% del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-15763 de propiedad de su cónyuge supérstite. 

 

III. CONSIDERACIONES 

A efectos de resolver la objeción planteada, es útil memorar las 

previsiones de los numerales 3° y 4° del artículo 509 del Código General 

del Proceso, que a su tenor literal rezan: “3. Todas las objeciones que se 

formulen se tramitarán conjuntamente como incidente, pero si ninguna prospera, así lo 

declarará el juez en la sentencia aprobatoria de la partición. 4. Si el juez encuentra 

fundada alguna objeción, resolverá el incidente por auto, en el cual ordenará que se 

rehaga la partición en el término que señale y expresará concretamente el sentido en 

que debe modificarse. Dicha orden se comunicará al partidor por el medio más 

expedito”.  

Decantados los anteriores preceptos y de cara a la objeción 

plantada por la mandataria judicial de la señora María Inocencia Parra 

Otálora, se advierte del escrito de partición allegado, que se tuvo en 

cuenta la totalidad del bien relicto, sin atender a los derechos de la 

cónyuge supérstite del causante, quien optó por gananciales, conforme 

lo prevé el a lo dispuesto el artículo 495 del Código de Ritos en lo Civil. 

En consecuencia, sin mayores elucubraciones, se declarará 

fundada la objeción incoada frente al trabajo de partición adosado a la 

actuación y se ordenará a la apoderada judicial de los herederos 

determinados, para que, en los términos del numeral 6° del artículo 

509 ídem, proceda a rehacerlo en forma legal, dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de esta 

determinación. 

 



IV. DECISIÓN 

Colorario de lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la objeción planteada por 

parte de la abogada de la señora María Inocencia Parra Otálora. 

SEGUNDO: ORDENAR a la apoderada judicial de los herederos 

determinados, para que, en los términos del numeral 6° del artículo 

509 ídem, proceda a rehacer en forma legal el trabajo de partición, 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación que por estado se haga 

de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202000175 00 

La comunicación obrante en el archivo 031 del expediente digital, 

emitida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines legales 

a que haya lugar. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 25754418900420200022400 

En atención al escrito que antecede y toda vez que no fue posible 

la notificación del demandado MARIO HERNANDO BURGOS 

MARTINEZ, en los términos de los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso, se ORDENA su emplazamiento.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de la precitado demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de la persona 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32aa77ea18cba8469bfbe07abf9d91909c1f728170177c784e6a77ee73056ce4

Documento generado en 26/04/2024 09:02:57 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202000248 00 

Toda vez que la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO no ha 

comparecido al proceso, de conformidad a los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE del demandado al togado 

ANDRES GIOVANNY HERNÁNDEZ ALVARADO quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 2019-00326, quien puede ser notificado 

en el correo electrónico gio9804@hotmail.com.  

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000423 00 

En atención a que el demandado HENRY GARCIA BORDA, se dio 

por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien guardo silencio dentro del término de traslado, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante con la ejecución, en los 

términos indicados en el mandamiento de pago de fecha 15 de junio de 

2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.700.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000434 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 1° de marzo de 2024, 

por medio del cual se decretó la terminación del proceso  por 

desistimiento tácito, sin tener en cuenta, que uno de los demandados 

se notificó personalmente del auto que admitió la demanda y luego la 

contestó. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del proveído adiado el 1° 

de marzo de 2024. 

 

2. En su lugar, téngase en cuenta que el demandado 

RICARDO SUAREZ PEÑUELA se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda en su contra, quien en el término del traslado 

contesto la demanda, sin proponer excepciones. 

 

3. En los términos del artículo 287 del Código General del 

Proceso, se adiciona el auto adiado el 3 de diciembre de 2020, por 

medio del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar que 

también se dirige contra JEANNETT OVALLE MARTINEZ. 

 

4. Notifíquese personalmente la presente determinación, 

junto con el auto en comento. 

 

5. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° ´14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000470 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-145981 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100092 00 

Dando alcance a la solicitud proveniente de la apoderada judicial 

de la parte actora que obra en el archivo 020 del expediente digital, la 

libelista estese a lo dispuesto en el inciso final del auto de fecha 24 de 

noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100101 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en concomitancia con 

lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19 de 

diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el 

conocimiento de la demanda EJECUTIVA interpuesta por BLANCA LILIA 

GUTIERREZ DE RODRIGUEZ contra EDILMA LUCIA GALINDO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 022 del 10 de 

junio de 2022, debidamente diligenciado, el cual es puesto en conocimiento 

de las partes, para los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 

40 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202100318 00 

En atención a la petición que precede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso ordinario laboral 

promovido por YENI XIMENA BERMEO PULIDO contra PREVENCION 

SALUD IPS LTDA y la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 

E.P.S S, por desistimiento de las pretensiones.  

2. DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor.  

3.- Sin condena en costas.  

4.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100508 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra SANDRA PATRICIA CARANTON SANTAMARIA, 

por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100521 00 

En atención al escrito que antecede, el Despacho ordena realizar 

la notificación del demandado, en los canales de comunicación 

3115983160 y 3115883160, conforme lo normado en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No.257544189004202100528 00 

Como quiera que la memorialista no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, por secretaría continúese contabilizando el 

término de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

ordenado en el numeral 4° de la providencia que data del 1° de 

diciembre de 2023, vencido el cual, ingresen las diligencias al despacho 

a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100534 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, 

córrase traslado a su contraparte en los términos del artículo 110 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

artículo 446 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202100568 00 

En atención a la petición que precede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso ordinario laboral 

promovido por ESMIDIO GUTIERREZ PEÑALOZA contra 

CONSTRUCCIONES DIAZ MURILLO SAS y MARVAL, por desistimiento 

de las pretensiones.  

2. DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor.  

3.- Sin condena en costas.  

4.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202100568 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda ORDINARIA 

LABORAL interpuesta por ESMIDIO GUTIERREZ PEÑALOZA contra 

CONSTRUCCIONES DIAZ MURILLO SAS y MARVAL, en el estado en 

que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100577 00 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100592 00 

En atención a que la demandada SANDRA JEANNETHE BORDA 

RODRIGUEZ, se dio por notificada personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término legal 

guardo silencio y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se 

dispone: 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante con la ejecución, en los 

términos indicados en el mandamiento de pago de fecha 27 de enero 

de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la 

liquidación incluyendo en ella la suma de $1.700.000.oo M/Cte., 

como agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100640 00 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, de la 

respuesta proveniente del Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

y de Seguridad QAP LTDA., así como de la documental arrimada por la 

parte demandante, se corre traslado por el término de 3 días, a fin de 

que las partes realicen las manifestaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100680 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede judicial en el 

numeral 3° del auto de fecha 1 de marzo de 2024, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por EL MAÑANA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H contra 

CAMILO GARZÓN MÁRQUEZ y JACKELINE GARZÓN MÁRQUEZ, por 

Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100730 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9 am del día 

12 del mes de junio del año 2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Ahora bien, conforme lo prevé el inciso 1° del artículo 392 del 

Código General del Proceso, el Despacho, decreta las siguientes 

pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la demanda 

y con el que se descorrieron las excepciones, en cuanto a derecho 

correspondan.  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de contestación 

de demanda, en cuanto a derecho correspondan.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte del representante legal de la 

parte demandante, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia (inciso 

2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

TESTIMONIOS  

En los términos del artículo 208 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, se decreta el testimonio de los señores Fernando 

Caro Quilaguy y Diego Moya. 

 



EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

En los términos del artículo 266 del Código General del Proceso, 

se rechaza dicho medio de prueba, por cuanto no se indicó los hechos 

que se pretenden probar. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202100847 00 

Dando alcance a la solicitud proveniente de la apoderada judicial 

de la parte actora que obra en el archivo 028 del expediente digital, la 

libelista estese a lo dispuesto en auto de fecha 24 de noviembre de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO No. 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100910 00 

En atención a las notificaciones de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso, se advierte que las misma no podrán ser 

tenidas en cuenta, en razón a que la fecha de envío del aviso no 

concuerda con la fecha de la certificación emitida por la Empresa de 

Transporte de Mensajeria Inter Rapidísimo S.A.  

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a 

la parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100943 00 

Dando alcance a los escritos que preceden, se tiene por 

notificados a los demandados MARTHA JULIETH RAMIREZ y 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ, bajo el fenómeno de conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

En los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por 

secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje de datos 

a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación de los precitados demandados. Cumplido lo anterior, por 

secretaría contabilícese el término con el que cuenta la precitada 

demandada para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abirl de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202101002 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DE SAN 

IGNACIO V ETAPA P.H contra CRISTHIAN DAVID LEON AVILA y 

KELY JOHANNA LOPEZ LERMA, en el estado en que se encuentra. 

 

Téngase en cuenta que la demandada KELY JOHANNA LOPEZ 

LERMA, se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

quien guardó silencio dentro del término de traslado.  

 

Requerir el extremo demandante para que, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a integrar el 

contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

que por estado se haga de la presente determinación, so pena de 

declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda 

a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200051 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

No. 830 del 22 de septiembre de 2022. Cumplido lo anterior, ingresen 

las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400218 00 

 En atención al informe secretarial, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 5° del auto 

de fecha 12 de abril de 2024, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago, en los siguientes términos:  

Por la suma de $3.066.594.82 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 3 de mayo de 2023 y el 3 de marzo de 2024, a la tasa del 

10.00%, que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

3/05/2023 323,821173 $117.139,33 

3/06/2023 839,679682 $303.746,40 

3/07/2023 834,430399 $301.847,52 

3/08/2023 829,13929 $299.933,51 

3/09/2023 823,805996 $298.004,24 

3/10/2023 818,430185 $296.059,59 

3/11/2023 813,011499 $294.099,43 

3/12/2023 807,549577 $292.123,63 

3/01/2024 802,044198 $290.132,11 

3/02/2024 796,494783 $288.124,66 

3/03/2024 788,91958 $285.384,40 

  $ 3’066.594.82 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 14 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400370 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y 

tradición en el que verse la vigencia del gravamen sobre el inmueble 

hipotecado, con una antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400372 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de menor, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 1° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones –capital 

e intereses de plazo y de mora-, al tiempo de su presentación. 

 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

MUNICIPALES de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400373 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JHEFFERSON VILLAMIL 

GUALTEROS ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1. Por la cantidad de 112.827,5807 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $41.403.342.oo 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el 

pagaré base de la ejecución. 

2.   Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insolutos de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 15.42 % E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (23 de abril de 

2024) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

3.  Por la cantidad de 1.203,2270 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $433.887.06 M/cte, 

por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 4 de diciembre de 2023 y el 4 de abril del 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

4/12/2023 236,47808 $ 84.337,66 

4/01/2024 238,54362 $ 85.410,23 

4/02/2024 240,62720 $ 86.550,07 

4/03/2024 242,72898 $ 87.943,72 

4/04/2024 244,84912 $ 89.645,38 

  $ 433.887,06 



4.   Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.42% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-194344. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a ALIANZA SGP S.A.S. que en 

esta oportunidad actúa a través del abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como endosataria de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400374 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

Adjunte copia legible de las letras de cambio base de la ejecución 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 014 fijado hoy 29 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202400375 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

 

Adjunte copia de un recibo de servicios públicos domiciliarios, 

que acredite el estrado de la petente. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

ENTREGA DE INMUEBLE No. 257544189004202400376 00 

Se inadmite la anterior solicitud de entrega de inmueble para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

Adjunte constancia proveniente del Centro de Conciliación 

correspondiente, que acredite el incumplimiento al acuerdo por parte 

del arrendatario. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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